
ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
GRUAS VALERIANO ECUADOR GRUASVALECU S.A, CELEBRADA EL DOCE DE ABRIL DEL DOS MIL 

DICSIET 
En Guayaquil, las nueve horas del día doce de abri del dos mi diecisóete, enel lcal social de a Compañía, úbicado en a via Perimetral S/N y cal Eucalipto, ls siguientes accionistas de la compañía saber al el señor José Antonio Martinez Ceci, por sus propios derechos, como propietario de setecentas doce (712) 

acciones; y, b) el señor Oscar Andrés Guerrero Jalón, por sus proplos derechos, propletaio de ochenta y cho (8) acciones. 

Todas ls acciones son ordinarias, nominatva y Iberadas,de un valor nominal de un dólr de os Estados 
Unidos de América (USD 1.00) cada una de ellas, razón por la cual estas confieren asus titulares el derecho a 
un voto por cada acción en as delieraciones que eleven cabo en est Junta General 

¡Como los nombrados accionistas representan a totalidad del capital socia pagado de la compañía, etos 
Aceptan por unanimidad ceebrar eta Junta General Universal Ordinaria de Accionistas, de conformidad con 
lo previsto e el Ar. 238 de la Ley de Compañía, estando también nánimes en que se rate enla presente 
unta sobre los siglentes puntos que consttuyen el orden el da: 

  

1. Conocer y resolver acerca del informe preparado por la CPA. MONTAÑO PALACIOS 
ELIZABETH GUADALUPE, comisaria de la compañía, respecto los Estados Financieros de 
la sociedad, correspondientes sl pasado ejercido económico cerrado el 31 de diciembre del 
2002016; 

2. Conocer y rsolvor acerca de la memoria razonada anual del Gerente General dela compañía, 
respecto de a situación económica de la sociedad, la quese encuentra acompañada los Estados 
Financieros de la sociedad el mismo pasado ejecio económico; 

3. Conocer y resolver acerca delos Estados Financieros de a compañía por el mismo pasado ejercicio 
economico, 

4. Conocer y resolver acerca dela elección de la persona que ocupará el cargo de comisario de la 
compara, as como también fal su remuneración y ade los administradores dela sociedad; 

5. Conocer y resolver sobre el destino de los beneficios sociales, en caso de haberos; y. 
$. Conocer y resolver sobre cualquier otro punto directamente relacionado conos anteriores. 

  En consecuencia, de acuerdo la facutad conceda porel artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 
Compañías se declara validamente constituida eta Junta General, teniendo como puntos del orden del da 

los que han quedado fiados por unanimidad. 

Deia presente sesión en calidad de Presidente Ad:hoc de la misma el señor Oscar Andrés Guerero Jalón, 
mientras que acts como Secretario e a junta el señor Joé Antonio Martinez Ceci, Gerente Genera de 
la compañía, quien procede a formar alta de los aconistas presentes en sta sesión, e la que se hará 
constar además la cio y valor de las acciones y número de votos que éstas conflren a sus ttares, 
documento que queda autorizado con su fima y con la del Presidente para archivarse en l espeiente 
respectivo. 

 



Una vez que se ha cumplido con el requiso previsto en el artículo 239 de la Ley de Compañas, el 
Presidente de la Junta considerando que enla presente seión se encuentra representa la totalidad del 
apta socl pagado de a compañía decara formalmente instalada y abierta esta sesión de Junta General y manifiesta quese debe proceder a resolver sobre os anotados puntos del orden de dí. 

En consecuend, se procede a conocer y resolver acerca del primer punto del orden del día: el informe. 
preparado por la CPA. MONTAÑO PALACIOS ELIZABETH GUADALUPE, comiera de la compañía, 
respecto de ls Estados Financieros de la sociedad, correspondientes al pasado ejercicio económico cerrado 
el 31 de diciembre del año 2016. Esta Junta General, luego de revisa con detenimiento elinorme y reaar 

las respecvas deliberaciones, resuele aprobar el informe presentado por unanimidad, por lo que 58 
¡ectara extinguida cualquier responsabiidad dela citada funcionaria rent 3 la compañia, en coservancia a 
loestableido entos ariclos 205 y 285 dela Ley de Compañías 

Esta Junta General pasa entonces a conocer el segundo punto del orden del dí: la memoria razonada anual 
del Gerente General de la compañía, señor José Antonio. Martínez Cecil, respecto de la tuación 
económica dela sociedad, la quese encuentra acompañada de los Estados Financeras de la sociedad del 
mismo pasado ejercico económico. Arte est, la Junta General debat y posteriormente deci de manera 
unánime aprobar la memoria presentada, cocarando además extinguida la responsabilidad del anteicho 
funcionario frete a la compañía conforme el artículo 265 de la Ley de Compañías. Asímismo, se deja 
constan que ninguno de los miembros que conforman los rganos administrativos y e Ascalzación de la 

compañía han particpado en el proceso de votación realzado para resolver sobre la extinción de 
responsabilidad aprobada, de conformidad con. aículo 243 de la Ley de Compañas. 

  Continuando con el orden del día, se pasa a conocer y resolver respocto al tercer punt, los Estados 
Financieros de la compañía por el pasado ejercicio económico, Luego de la lectura y deibeacions de igor, 
la Junta General resuelve aprobar ls Estados Financieros sin ringin tipo de reserva, 

esueho esto, se procede a conocer y resolver acerca del cuarto punto del orden del dz: la elección dela 
persona que ocupará el cago de comisario de la compañía, aí como tambén fare su remuneración yla de 

los administradores e la sociedad, Frente esto toma la paabra el Pesidene do la Junta, e india que es 
atribución de esta Junta General nombrar a Comisario dela compañía, que durará un año en el ejercido de 

su cargo. Por ello, eleva una moción para que la CPA. MONTAÑO PALACIOS ELIZABETH 
GUADALUPE, sea ratificada como Comisana de la sociedad, no encontrarse incursa en inguna delas 
Inbabidades que para el ejercido de este cargo prescribe el arcuo 275 de a Ley de Compañías. En Vtud 
e esta exposición, esta Junta General de Accionistas, en uso de la atribución establecida en ls Estatutos 
Soceles de la compañia, dellera y resuelve con el voto favorable y unánime de odos sus miembros 
designara la CPA. MONTAÑO PALACIOS ELIZABETH GUADALUPE, como Comisaria dela sociedad, 

porel periodo de un año 
Respecto ala retribución del Comisano y los administradores de la sociedad, esta Junta General decide 
únárimmemente que sea una posterlo Junta General a que resuelva en otra fecha dicho patcua 

Por limo, se pasa a tratar el quito punto del orden del dí. Toma la palabra el Presidente de la Junta y 
sugiere que el destino de las utilidades percibidas durante el timo ejercido económico sa decidido en una. 
posterior sesión de Junta General de Accionistas que se convoque en cra fecha. Se eleva eta moción a 
votación yes aprobada por unanimidad de votos, sin existir abstenciones n votos blancos o nulos. 

No habiendo otro asunto de qué tratar, l Presidente dela Junta concede un recaso pá la redacción dea 
presente act, yrenstalada la Junta con a aktenca de las mismas personas anotacas al comienzo, por 
Secretarias da lectura ala misma, la misma que es aprobada por unanimidad y sn modificación alguna.



Con lo cual e levanta la sesión 315 nueve horas y rita minutos 

1) Oscar Anórés Guerrero ió, Presidente Ad Hoc de la Junta y acciona; (José Amonio Marinez Cea, 
Secretario ela Junta y accionista. 

CERTIFICACIÓN.» En cumplimiento alo establecido en el artículo 246 de la Ley de Compañas,centico 
que el acta de Junta General que antecede es el copia de su original, la misma que reposa en los 
archivos de la compa y ala que me remitirá en caso de ser necesario, 

Guayaquil, 12 de abri de 2017 

José Antonio Marinez Cecilia 
Secretario dela Junta 

Gerente General


